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GACETA DE MADRID.
SABADO 18 DE AGOSTO DE 1827.

------------- —-------- ■---------- " -------------------------------

ARTICULO DE OFICIO.
Reales dicretos modificando el de 8 de Enero y reglamento de 

so de Febrero de 1824. sobre la Policía.
Considerando cuán necesario es que haya economías en to- 

dos los ramos del Estado, y siendo ¡a Policía uno de los mas 
gravosos , quiero que de aqui en adelante queden refundidas sus 
atribuciones en el Ministerio de vuestro cargo; y os mando que 
á la mayor brevedad me propongáis la reforma de empleados y de 
gastos. Tendreislo entendido para su cumplimiento.rsEstá seña
lado de la Real mano.=En S. Ildefonso ái.° de Agosto de 1827. 
s=A D. Francisco Tadeo de Calomarde.

Habiendo demostrado la experiencia que el establecimiento 
de la Policía general, creado y organizado por mi Real decreto 
de 8 de Enero, y reglamento de 20 de Febrero de 1824 , carece 
de la unidad y sencillez que necesita para conseguir las ventajas 
que en beneficio público me propuse al expedirlos, y que los ar
bitrios consignados á este servicio pueden disminuirse en al
guna parte, para aliviar de su peso á mis amad s vasallos, redu
ciendo el número de empleados y sus dotaciones, como he re
suelto se haga en todos los ramos del Estado, á fin de establecer 
la conveniente proporción entre sus gastos y los ingresos de mi 
Real erario ; he venido en modificar el referido decreto y regla
mento, haciendo en ellos las variaciones y aclaraciones que con
tienen los artículos siguientes:

i.° La Superintendencia general de Policía quedará agregada 
al Mi nisterio de Gracia y Justicia de vuestro cargo, como lo 
están las d* Penas de Cámara y Pósitos del Reino; y para des
empeñarla observareis lo que dispon^ el citado reglamento dé 20 
de Febrero de 1814; en cuanto no se oponga á esta mi soberana 
resolución, y al mejor orden que puede proporcionar la reunión 
de las funciones de Superintendente con las de nú Secretario del 
Despacho.

2.0 Habrá en las provincias personas encargadas de ejercer, 
bajo las inmediatas órdenes de la Superintendencia, las funciones 
pertenecientes á la Policía, y se llamarán Subdelegados.

3.0 Con esta denominación lo serán en las ciudades donde re
sidan las Chancillerías y Audiencias , los Regentes ó uno de los 
Oidores ó Alcaldes del crimen de ellas : en las demas capitales de 
provincia los Corregidores, los Alcaldes mayores, los Jueces ci
viles ó los Gobernadores militares y políticos; y en las cabezas 
de partido y pueblos, que por sus circunstancias y vecindario 
deban tener Subdelegados, lo serán estas mismas autoridades; 
eligiéndose en todos ios casos aquellas que gocen de buena opi
nión, sean adictas al Gobierno monárquico y capaces de desem
peñar el encargo.

4.0 Los Subdelegados de las capitales de provincia tendrán el 
carácter de principales, yen este concepto dependerán de ellos 
los de las cabezas de partido, y de estos los de los pueblos infe
riores del partido.

5.0 Cesarán los actuales Intendentes y Subdelegados que no 
sean de las clases expresadas en el articulo g.°.

6.a Se exceptúa por ahora la provincia de Madrid, en cuya 
capital podrá haber un Subdelegado que no pertenezca á dichas 
clases.

7.0 Los Comisarios de cuartel , y los Celadores de barrio y 
de puertas continuarán donde convenga que los haya , y donde 
no convenga se suprimirán ó se pondrán agentes que sirvan á 
las órdenes de los Subdelegados , lijando el número preciso de 
unos y otros.

8." Los Subdelegados principales de las capitales de provin
cia gozarán, mientras desempeñen esta comisión , las asignacio
nes anuales siguientes: en las provincias de primera Jase la de 
i6¿> reales; cu las de segunda clase 14$ reales , y en las de tar
eera clase 12$ reales.

9.0 Para salarios de ías secretarías, y gastos de correo y es
critorio, se les abonarán anualmente: en. las provincias de pri
mera clase 36$ rs-, en las de segunda clase 32D rs., y en las de 
tercera clase 26$ rs.

10. El Subdelegado de Madrid gozará la asignación de 30$ 
reales anuales mientras sírva la comisión.

íx. Para salarios de la secretaría de esta Subdelegaron , y 
gastos de correo y escritorio, se abonarán jcS) reales.

12. Queda suprimida la secretaría de la Superintendencia; 
y para que en el Ministerio de vuestro cargo puedan despacharse 
los asuntos correspondientes á ella con la separación y exactitud 
convenientes, nombrareis fós escribientes que se necesiten para 
auxiliar á los oficiales que tengan á su cargo el negociado de Po
licía.

13. Suprimo igualmente las gratificaciones que se abonaban 
para casa á diferentes empleados del ramo.

14. Los Subdelegados de partido percibirán la gratificación 
anual de 300 ducados mientras dure su comisión, y se determi
narán por una regla fija las asignaciones que se les hayan de abo
nar para gastos de la secretaría, escritorio y correo, rebajando 
la cantidad que actualmente se paga para todos estos objetos, 
como se hace con las demas Subdelegaciones.

15. Los Subdelegados de pueblos inferiores gozarán durante 
su comisión de una asignación de 300 ducados al año por razón 
de la comisión, y otra de 200 ducados para un escribiente auxi
liar ,conforme al ártículo 47, capítulo 7.0 del Reglamento para 
las provincias.

16. Las propuestas de Subdelegados se harán por ternas 
cuando en el pueblo cábezi de la Subdclecacion hubiese el sufi
ciente iiúnYeft> de Autoridades para ello: si no hubiere n«s que 
dos, sé propondrán ambas, acompañando en-cualquiera de los 
casos antecedentes ios documentos justificativos de los servicios 
y circunstancias de los propuestos; y cuando hubiese una sola 
Autoridad , se me propondrá del mismo modo , á fin de que si 
110 mediase inconveniente grave, obtenga mi soberana aproba
ción para ejercer el encargo.

17. Cuando ocurra vacante, enfermedad ó ausencia de los 
Subdelegados nombrareis como Superintendente general los suje
tos que han de sustituir interinamente; observando en cuanto á 
la clase el artículo 3.0, donde pudiere verificarse, y dandoma 
cuenta para mi conocimiento.

18. Los individuos de las secretarías de Subdelegaron serán 
nombrados por los Subdelegados, y amovibles á voluntad de es
tos, como responsables del buen desempeño de sus encargos.

iy. Los Comisarios, los Celadores, y los demas agentes su
balternos de las Subdelegaciones se nombrarán parvos a propues
ta de los Subdelegados, y serán amovibles á vuestra voluntad

20. Las atribuciones privativas de la Policúi serin: i.'* I.a 
vigilancia dentro y fuera del Reino en las conspiraciones con
tra el orden legítimo y seguridad del Estado, á cuyo fin se faci
litará por los respectivos Ministerios la competente cooperación: 
2." Las facultades contenidas en el artículo 13 de! decreto de 8 
de Enero; pero con la distinción de que tocará á las Autorida
des locales conceder ó negar los permisos para los objetos que 
allí se expresan , y á la Policía expedir las papeletas de licencia, 
sin cuyo requisito, que no rehusará, no tendrán efecto los per
ra isos.

it. Las facultades acumulativas serán: la t .a, 3.a,-.a, fi.1 
10.J, ti.'1, tid, 13.a,- 14.a, 15.a y :i.a de las que se cu: t .■ 
en el articulo 14 del referido decreto de f! de Enero: pero m 
2.1, 4.a, 5.a, 6.a, ió.a, 17.a, 18.a, ty.J, 20.a, 2 2.a, :3.a, 24.a.
26.a, 27.a, 28.a, 29.a, 30.a, 31.a, 32.a y 33.a, por convenir 
queden separadas de la intervención de la PohJa.

3:. El articulo 16 del citado decreto queda Mist’tuido 
d siguiente: ,,Las personas arrestadas por la Pckwu», sea
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fuere la cauta, tetan entregadas á los Tribunales y Jueces de ,su$ 
respectivos fueros, en el término de tres días á mas tardar.”

33. La retribución por las cartas de seguridad será de 2 rea
les; las de las licencias de que tratan los artículos loo, 106,110, 
115, 122 y 125 del Reglamento de 20 de Febrero, se reduci
rán á las dos terceras partes de la cuota actual; observándose la 
graduación establecida para las Provincias ¿n el artículo'91 y si
guientes del mismo Reglamento, y quedando íntegras las demas
retribuciones.24. La recaudación ¿ intervención de los fondos quedará 
por ahora á cargo de los empleados-que desempeñan uno y otro 
en el día, observándose la Instrucción que rige en la materia, has
ta que proponiéndome vos las reformas de que sea susceptible 
asta parre del establecimiento, determínelo que mas convenga.

25. Los gastos reservados se librarán exclusivamente por la 
Superintendencia, con conocimiento de los motivos que los ha
gan necesarios.

26. Quedan en su fuerza y vigor en todo aquello que no se 
opongan á las antecedentes disposiciones el Real decreto de S de 
Enero, y el Reglamento de 20 de Febrero de 1824 ya citados; 
y es mi voluntad que se guarden en la parte que por la presente 
no se derogan ni alteran. Tendreislo entendido, y dispondréis lo 
necesario á su cumplimiento.=Está señalado de la Real mano.= 
En S. Ildefonso á 14 de Agosto de i827.=A D. Francisco la
deo de Calomarde.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
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POLONIA.

Varsovia 21 (te Junio.
Continúa el informe de la comisión de pesquisa.

Luego que regresó Maiewski á Volhynia comunicó á Kar
wicki , Pulaski y Tyszkowski cuanto habia exigido Krzyzano- 
wski, y resolvieron que se tratase de reunir la cantidad prome
tida. Sin embargo, las diligencias que se hicieron sobre este asun
to no produjeron efecto , de manera que Tyszkowski no llevó 
á Varsovia sino una carta, en la cual prevenia Maiewski á Za- 
bJocki que no tardaría en remitirse la suma consabida. De este 
modo, ganando Maiewski algún tiempo, hizo nuevos esfuerzos 
para reunir la dicha suma; desde luego se dirigió ál conde Wor- 
celi, quien le llevó á su casa con pretexto de comunicarle asun
tos particulares concernientes á la sociedad rusa. Worcell que 
estaba enterado de ellos mucho mejor que él, porque habia sido 
instruido de todo por Soltyk, Moszynski, y el príncipe Jablo- 
nowski, sospechando que nada de realidad tenian tales noticias, 
como efectivamente era asi, prometiendo comunicarlo todo á 
Varsovia , le dijo: que cabalmenre acababa de llegar de alli, y 
que la sociedad patriótica le habia encargado que activara se en
viase el dinero que la de los Templarios habia ofrecido, lo 
que Maiewski prometió cumplir á Ja mayor brevedad. Mas fe
liz fue con Sobanski, quien como estaba ausente desde el año de 
1821 ignoraba lo que pasaba en ambas sociedades; sin embargo, 
habiéndole manifestado Maiewski que se estaba echando un 
guante para socorrer á los individuos de la sociedad patrió
tica que por serlo habían sido presos, y á las mugeres é hijos 
de los antiguos militares, dió inmediatamente 300 rublos de 
plata. Finalmente, auxiliado Maiewski de Tomas Czarkowski, 
logró reunir i§ rublos de plata ( 1), los cuales recibió este úl
timo para que los llevase él mismo á Varsovia. Ademas se le 
encargó hiciese presente á la sociedad patriótica que Karwicki y 
Maiewski sostendrían exactamente la unión entre ambas socie
dades; que este último tenia noticias de que habia una gran fer
mentación en el ejército imperial, y que los rusos trataban de 
sublevarse contra su Gobierno. Se le había recomendado también 
dar la mas ventajosa idea de la fuerza y de los medios de la so
ciedad dé los Templarios, y que procurase adquirir noticias exac
tas acerca de la de Varsovia.

Según estas instrucciones debía Czatkowski entregar la can
tidad, que estaba encargado de conducir, á Zablocki, designado 
para que sirviese de intermedio entre ambas sociedades; pero

(i) Sobanski dió............................. 30a rublos.
Karwicki.............................................. too
Maiewski............................................ 150
Tyszkowski........................................... 100
Antonio Czarkowski..........................  150
Tomas Czarkowski recogió de dife

rentes individuos.............................. 200

Total, i 000

este se negó á recibirla, y condujo á aquel á caía de Krzyzano- 
wski, el cual le envió al príncipe Joblonowski; mas tampoco 
quiso este disponer de la expresada cantidad , y todos marcha
ron á casa del conde Soltyk, adonde también fue Grzymala, 
quien habia sido avisado para concurrir allí. Dirigiéndose Czar
kowski al conde Soltyk como á gefe de la sociedad, le expuso 
el objeto de su- misión, añadiendo que no habiéndose podido 
reunir á tiempo lo restante del dinero, lo enviarían inmediata
mente. F1 conde Soltyk contexto, „que recibía el dinero, y le 
rogaba que asegurase á Maiewski y á Karwicki que sostendría 
por su parte la unión de ambas sociedades.” Krzyzanowski, ha
biendo al fin sabido por Czarkowski como se habia juntado 
aquel dinero , manifestó „ que no procedía de los fondos de la 
sociedad de los Templarios, de que Czarkowski no tenía ninguna 
idea, sino únicamente del producto de una contribución volun
taria de algunos individuos. Que por lo demas esta circunstan
cia probaba cuán exagerada era la-idea que Karwicki queria ha
cer formar de aquella sociedad, que era poco conforme á la ver
dad, y cuán perjudicial seria formársela asi y contar con ella. 
Que en su consecuencia era indispensable saber con certeza qué 
número de hombres, de caballos y de armas podía proporcionar la 
sociedad de los TemplariosCzarkowski hizo entonces men
ción de la agitación que, como aseguró Maiewski, reinaba en 
el ejército imperial. Según algunas declaraciones, el conde Sol
tyk contexto: „ que los rusos hagan lo que quieran; pero decid 
al capitán Maiewski que no piense mas en semejantes cosas, que 
á nuestro parecer seria el colmo de la necedad querer imitarlos.” 
Zablocki y el príncipe Jablonowski han afirmado que el conde 
Soltyk habia asegurado que se mantendría la tranquilidad en el 
reino de Polonia, y que habia aconsejado se hiciese lo mismo en 
las demas provincias hasta que se hubiese hecho en Rusia una 
mudanza permanente, y el conde Soltyk no ha negado esta cir-r 
cunstancia. (fe concluirá,)

DINAMARCA.

Copenhague 24 de Julio.
La escuadra rusa á las órdenes del almirante Sinijavín ha 

levado el ancla esta mañana, después de haber sido reforzada 
por un navio de línea y dos fragatas: la escuadra continúa su 
viage para el Sund.

Algunos oficiales de marina que han podido visitar el Azof, 
navfo almirante, han admirado el orden y la limpieza que se 
observa á bordo. Todos convienen en que la marina rusa ha he
cho en esta parte progresos muy marcados en pocos años.

1NCLATMRA.

Léndres 4 dt Agosto.
Se sostienen los fondos ingleses. Los consolidados han abier

to á 88¿ £, y después han subido i por 100.
Mr. Canning se halla indispuesto desde el miércoles último, 

en Chiswick. Se lee en el artículo que publican los diarios de 
la mañana con el título de Circular de la corte, que el estado de 
la salud de este Ministro no era tan satisfactorio el viernes co
mo lo habia sido el día anterior.
— Hoy sábado al medio día se hallaba Mr. Canning gravemente 
enfermo. Sir Guillermo Knighton y otros médicos se han re
unido en consulta en casa del muy honorable caballero. (Atlas.")

nANCIA.

París 6 de Agosto.
Bolsa de hoy. Cinco por 100 consolidados 103 fr. 80 c. Ac

ciones del banco 2005 fr. Empréstito Real de España 64$. 
a_SS. AA. RR. el Delfin y la Delfina, y Madama la Duquesa 
de Berry, han honrado con su presencia la exposición pública de 
la industria francesa, habiéndose enterado muy por menor de 
varias manufacturas que entre tantas llamaron mas particular
mente su atención.
_.Dice el Sun, hablando del excesivo calor que se experimenta 
en Lóndres, que es malísimo tiempo para los periodistas; porque 
¡quién querrá ocuparse de política haciendo un calor de 109 
grados? (Term. de Farenheit).

El termómetro subió en León el 29 de Julio al medio día á 
28 grados: el 30 á la misma hora llegó á 29, y ha sido el (lia 
mas caluroso del año. El 21 á dicha hora no estaba mas que á 21 
grados (escala de Reaumur). El día de mas calor del año pasado 
subió el termómetro á 30 grados y medio.

Según esto el calor es nm intenso actualmente en París que en



Londres. El 29 Julio teñalaba el termómetro 98 grados á la 
sombra y 109 al sol de dicha escala, lo que corresponde á 2£¿ y 
i 34I de Reaumur.
_Entre las nuevas disposiciones del gobierno turco se nota la 
creación de gobernadores civiles para las provincias, de manera 
que en lo sucesivo no tendrán ya los bajas mas que el mando 
de las tropas y el poder militar para la conservación de la tran
quilidad. (Ami de la Relig.)
_Los pescadores franceses de Terra-nova han sido maltratados 
por los ingleses, que les han quemado sus cabanas y robado todo 
lo que les pertenecía Esta conducta de los ingleses ha dado lugar 
á representaciones, á consecuencia de las que se les ha formado 
causa en San Juan por el gobernador ingles. (Idem.')
_Todos los periódicos habían anunciado la destitución de Mr. 
de Beckendorf, consejero íntimo de la regencia en Berlin. La 
Gaceta de Berlin trata de explicar este hecho. ,,Mr. Beckendorf, 
dice, dirigia en el ministerio de los Negocios eclesiásticos y de 
]a Instrucción pública todo lo que concierne d las escuelas evan
gélicas, y al mismo tiempo era un comisario del Gobierno cer
ca de la universidad protestante de Berlin: es por tanto evidente 
que el ejercicio de estas funciones era incompatible con la profe
sión del catolicismo, y por consiguiente no arguye intolerancia 
el reemplazamiento de este funcionario.” Asi habla la Gaceta; 
pero con todo esto, todavía nos atreveremos á avanzar algunas 
reflexiones sobre esta explicación. Si Mr. Beckendorf, por la 
sola razón de ser católico, no podía permanecer á la cabeza de 
las escuelas protestantes, ¡cómo es que un protestante está al fren
te de un Ministerio que abraza los católicos y los protestantes? 
Por otra parte, si Mr. Beckendorf no podia ejercer precisamen
te las mismas funciones, podían habérsele encargado otras en el 
Consejo de Regencia, y no era necesario destituirle únicamente 
por esto. (Idem.)
_De Pomtc á-Pitre escriben con fecha de 25 de Junio lo si
guiente:

„Ha subido el azúcar hasta 45 francos de resultas de la es
casez de este artículo, y con motivo de la concurrencia de mu
chos buques que no encuentran flete á ningún precio: algunos de 
ellos se han hecho á la vela á medio cargar, y otros van á partir 
sin lastre. Hay un buque de Burdeos que se ofrece á recibir mer
caderías gratis para emplearlas en lugar de lastre, que aquí va 
muy caro.” (Gacctte de France.)
__Durante la tempestad que hubo el 2 de este mes en París vino
una banda de cigüeñas á descansar sobre Passy, y cubrió los te
jados de varias casas: se mataron á tiros algunas de estas aves, 
las cuales rara vez se dejan ver por aquí: soplaba viento de nor
deste, y es probable que alguna tempestad las arrojaría de los 
pantanos de Flandcs, donde ordinariamente viven las cigüeñas. 
Lo mismo sucedió cuando la batalla de Denain, pues se vió á 
una docena de estas aves que buscaban donde refugiarse en la me
dia naranja dé los Inválidos.
_Se han experimentado últimamente en Palermo tres violentos 
terremotos.
..Escriben de Lubeckcon fecha 22 de Julio, que el barco de va
por de Copenhague habia traído allí la noticia de haber entrado 
en la rada de esta ciudad varios bajeles de la escuadra del almi
rante Senijavine. El día 20 se hallaban ya reunidos siete navios 
de línea y seis fragatas. Los buques de trasporte se habían diri
gido á Elseneur para hacer agua. (Boersenhalle.)
_La escuadra rusa que salió} deCronstadt no habia llegado aun al 
Sund el iydejuliot.á lo menos asi lo dicen las cartas de Copen
hague. Se creía en esta capital que un viento impetuoso de sud
oeste, que se experimentó del 9 al 12 , ha podido causar averías 
i la escuadra rusa. (Quotidienne.)

Sobre la independencia de Egipto.

Un sugeto que ha residido mucho tiempo en Egipto, y 
que ha hecho estudio particular de los recursos de aquel país, 
nos ha dirigido las reflexiones siguientes. Aunque su manera de 
ver se separe en algunos puntos de las ideas acreditadas en el 
público, y aun quizás de las probabilidades, las consideraciones 
en que funda sus conjeturas nos parecen dignas del conocimiento 
de nuestros lectores.

„De algunos dias á esta parte hablan los diarios de los pro
yectos de independencia que pretenden ha manifestado el bajá de 
Egipto, y con este motivo suponen á sus agentes en Europa via- 
ges que no piensan hacer: entre otras cosas anuncian que el ge
neral Livron está en Londres, mientras que el 16 de Julio se ha
llaba muy tranquilo tomando los baños de Aix «» baboya.

„El golpe importante que pretenden ha dado el bajá es tan 
dificii de realizar por ahora, que estoy dispuesto á mirarlo como 
una pura invención europea. No es creible que el bajá elegiría 
para declararse independiente el momento en que los mares de 
Levante van á verse cubiertos de bajeles de guerra rusos, france
ses é ingleses, y que intentara una empresa semejante á la vista 
de las potencias mas formidables de la Europa. Se le tiene por 
orgulloso, mas no hasta este punto: es preciso no olvidar que es 
mahometano , que manda á mahometanos, y que como tal no 
le es tan. fácil como se cree separarse de su amo.

„Cuatro años há que esta empresa hubiese sido mas practi
cable , mas oportuna, y sin embargo Mehemet-Ali no la inten
tó: entonces podia contribuirá la emancipación de la Grecia, y 
con este título tenia derecho á reclamar de los Gabinetes de Eu
ropa asistencia y protección. Ya entre los musulmanes habia ad
quirido mucha celebridad con la libertad de la Meca y la derro
ta de los wechabitas: podia ademas reunir ;o3 hombtes de tro
pas disciplinadas, y apoyarlas con 200 millones que había jun
tado. Con su dinero era dueño del Divan: aliado con ¡os griegos 
podía, reunida la tropa y la marina de ambos países, impedir 
que los turcos hiciesen la menor tentativa ni contra Egipto ni 
contra Grecia. Debilitada la Turquía no podia tampoco en 
aquella época luchar contra los esfuerzos de los griegos entrega
dos á sí mismos. La Europa aguardaba de él la civilización ds 
Egipto , y este hermoso pais aspiraba al establecimiento de un 
gobierno benéfico y protector: finalmente, \Iehemet-A!i reunía 
á una gran fuerza moral muchos medios materiales, y podia es
perar puntos de apoyo aun fuera de su territorio. En aquella 
época podia y debía haberse intentado la emancipación.

„En lugar de dirigir rodos sus medios h :cia una empresa tai, 
siempre noble, cualquiera que fuese su resultado, una falsa po
lítica desvió todos sus esfuerzos hacia la sangrienta conquista de 
la Grecia. Sea que su ambición contemporizadora se contentase 
por el momento con el título de bajá de la More.t prometido á 
su hijo, y con la agregación de la isla de Candía , que la Puerta 
le ofrecía poner bajo su gobierno; sea en fin que le faltase la 
energía y el valor que reclamaba semejante resolución , lo cierto 
es que ha dejado pasar el momento favorable. Ahora todo ha 
cambiado de aspecto; el Di van, mas hábil en el día, ha des
truido los griegos con las tropas del bajá , y el Gran Señor pro
sigue con buen éxito la organización de su ejército á la eu
ropea .

Cuál es la situación actual del bajá: Sus rentas agotadas, 
las filas de sus soldados disminuidas por Jj guerra , minorada su 
población por los alistamientos forzosos y Tas emigraciones, un 
descontento general entre sus súbditos, á quienes un monopolio 
absurdo arruina y hace perecer de miseria , horribles crueldades 
cometidas en la Morea por su hijo Ibrahim, pomposos proyec
tos de civilización que vistos de cerca han quedado reducidos á 
su justo valor: por otro lado la energía furiosa que se ha sabido 
inspirar á los musulmanes , y la disciplina que ha llegado á in
troducirse en sus tropas , todo parece imponer al bajá la obliga
ción de que se deje de ventilar el derecho que le suponen quiere 
hacer valer, y se contente con la independencia de hecho que 
disfruta.

,.Admitiendo que la política europea sea franca respecto de 
la Grecia, debe esperarse que la sublime Puerta terminará for
zosamente la guerra con los cristianos rebeldes, y que no soltará 
la presa sino rugiendo. Mehemet-Alt verá sin duda cesar con pla
cer unas hostilidades que lo extenúan; pero también es probable 
que si creía poder aprovecharse de semejante acontecimiento para 
sacudir el yugo, la Puerta, arrojada de la Morea , caería toda so
bre el Egipto, reuniria la cabeza de Mehemet-Alí á las que su 
hijo ha remitido á Constantinopla, y hallaría en las rentas de 
Egipto que percibiría para sí sola una amplia indemnización da 
la pérdida de la Grecia, j De qué Potencia europea invocaría el 
auxilio Mehemet-Alí? Si por espacio de cinco años la política 
de la Europa ha permanecido sorda á los clamores délos griegos, 
¿cuál es el Gabinete que sin mas ni mas querrá alargar la mano 
á un bajá rebelde? Un socorro de esta naturaleza no haria tam
poco mas que complicar las cuestiones que se agitan actualmente, 
porque si tal despliegue de fuerzas es menester para obligar á Ja 
Puerta á renunciar la Grecia, ¡no seria todavía mas dificil ha
berle renunciar á un mismo tiempo la Gr^ia y el Egipto?

,,Mas,¡en provecho de quién redundarla la independencia 
del Egipto bajo 1> dominación de Mehemet-Alí? ¿Serian mas fe
lices sus habitantes, la civilización recibiría entonces un impulso 
nías favorable? Lo que deberla esperarse de una revolución seme
jante sena la mejora de la suerte del pueblo egipcio, y la sute-
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s¡o¡i del régimen legal al despotismo : si no había de tener otro 
resultado que un aumento excesivo de autoridad y de beneficios 
para el bajá , poco ínteres tomaría yo en ella.

,.Tratando de emanciparse el Egipto, veo debilitada la Tur
quía si vence Mehemet, mas rica y mas poderosa si hace caer su 
cabeza; pero en ningún caso considero mas feliz al Egipto, ni 
que sus relaciones mercantiles puedan ser mas ventajosas. ; ’

,,Los árabes tienen un proverbio que todavía" respetan niii— ’ 
cho, yes: que el campo donde el turco ha puesto, el pie, no 
produce yerba en siete anos. Es verdad que el Egipto produce 
ahora, pero es en provecho de uno solo y en perjuicio de todos 
los demas. Oro y mas oro, esta es la. clave de toda la política del 
codicioso bajá. Sus predecesores, los mamelucos, lo recogian con 
el alfjnge, y solo en los tumultos interceptaba el pueblo alguna ' 
pequeña porción. Mas astuto Mehfemet-Alí, lo,recoge con dul
zura y se carga con todo él. Cuándo el Visir de Egipto quite al 
comercio las trabas que lo ligan; cuándo el árabe, encuentre en 
los productos del suelo que cultiva úna leve recompensa de sus.1 
sudores; cuando el gobierno dispense protección en lugar de des—" 
pojar, entonces el pueblo se hallará dispuesto á combatir para 
mantener la autoridad del bajá. En el estado actual, nada tiene 
que esperar mas de su dominación que de la de los turcos. Antes 
de emprender ninguna cosa es menester que Mehemet-AK piense 
en ganar á los árabes y egipcios con beneficios. Citando sea su ge- 
fe, y proteja exclusivamente sus intereses, entonces podrá afirmar 
su independencia sobre sólidos cimientos: para mantener los sol
dados bajo sus banderas no se verá ya obligado á marcarlos con 
un hierro candente en la mano, ni el palo será tampoco un auxi
liar indispensable para percibir los impuestos.” (Courrier franeáis.) 
__El teniente de policía de Ginebra ha negado el permiso para 
introducir y manifestar al público una porción de fieras, entre 
las cuales hay también dos serpientes de cascabel. Los motivos 
en que funda este magistrado su prohibición consisten en que se
mejantes huéspedes no tienen otra utilidad que servir de especu
lación al-propietario, y satisfacer una vana curiosidad, mientras 
que á nadie pueden ocultarse las fatales consecuencias de seme
jante espectáculo. La culebra de cascabel no suele crecer mucho, 
y si llega á escaparse podría esconderse fácilmente, vivir y pro
pagarse en nuestros climas. Seria bien triste á la verdad que tan 
peligrosos reptiles se aclimatasen en Europa, donde se ven ya de
masiados animales venenosos. (Idem.)
— Escriben de Marsella con fecha 23 de Julio lo siguiente:

,,Mr. Drovetti, Cónsul general de Alejandría, ha concluido, 
su cuarentena y pasa á París, lié aquí un resúmen de todas las 
cartas que se han recibido la semana pasada de Alejandría. Las 
rentas del Bajá continúan en mal estado: este sátrapa desea ha
cerse independiente para no agotar sus tesoros ni su ejército: pi
de que le proteja la Francia enviándole oficiales de todas armas, 
é impida que la escuadra turca pase á Alejandría. Por poco que 
estuviese asegurado de este protectorado, retiraría tus tropas de 
la Morea, y no trataría de mezclarse en cosa alguna en los ne
gocios de la Grecia, de donde no se tiene ninguna noticia sino 
que lord Cochrane ha tenido un encuentro con los turcos. Aun
que esta noticia no se confirma de un modo auténtico, no deja 
de tener algún crédito.”

ESPAÑA.
Madrid ij de Agosto.

SS. MM. y AA. siguen sin novedad en su importante salud 
en el Real Sitio de S. Ildefonso.
__ No habiendo surtido el efecto que era de esperar la Real or
den de 14 de Octubre de 1819, en la que S. M. se dignó man
dar que por la fiecuencia con que varias autoridades, empleados 
civiles y militares, y personas de distinción rehusaban el pago de 
los derechos establecidos en los Reales portazgos, era su sobera
na voluntad que nadie se excusase á ello con pretexto de fuero, 
jurado, título, ni excepción alguna , por particular y privilegiada 
que sea, pues para este caso quería S. M. que quedase derogada 
y sin ningún efecto, y que si fuese persona de particular distin
ción ó carácter se le diese cuenta por la primera secretaría del 
despacho de Estado; se ha servido ordenar por otra de 4 del cor
riente mes de Agosto, que se renueve aquélla soberana determina
ción, insertándola en la Gaceta y Diario de avisos de esta capital, 
a-fin de que paguen todas las personas que pásen por los por
tazgos establecidos en las carreteras generales del reino, quedan
do únicamente exentas las que se expresan én IOS aranceles apro
bados por S. M. que rigen en los mismos.

ftBAIVS IOTEKIAS.

Noticia de los pueblos donde han cabido los fremtos mayores 
de la Real lotería moderna en el sorteo de ayer.

Números. Premios. Administraciones.

10,637.... 12000.............................. Zaragoza.
15,760.... 4000............. ............... Barcelona.
5,2 2 1.... 1000.............. .............. Padrón.
i>799*“* 1000............. ................ Madrid.

13,046.... 500.............. ............ Barcelona.
10,816.... 500.............. .............. Madrid.

813.... 500.............. ............... Sevilla.
2,708.... 500............................ Madrid.
4*565— 400............... .............. Cádiz.

13,192.... 400............... .............. Madrid.
12,407.... 400.............. ............... Murcia.

416.... 400.............. •.......... Mataró.
8,374.... 400..............................  Sevilla.

17,204.... 400.............. ............... VillarrobledO»
10,586.... 400.............. ............... Barcelona.
13,966.... 400.............. ............... Madrid.
16,823.... 4OO....... ...... ............... Idem.

1,926...; 400.............. ..............  Gerona.
1x7... 400...... ....... ............... Madrid.

6,766.... 400............... .............. Idem,

CAMBIOS DXL OIA \J.

Londres........... .......
Paris........................
Cádiz...,..................
Bilbao.......... .
Valencia...,.............
Barcelona................
Sevilla......................
Coruúa.......... .........
Murcia....................
Vales consolidados. 
No consolidados....

S6* ,
15 » 4-
i p § h r eficio. 
I á ¿ idem.
1 á i pérdida.
2 ídem.
i á í pérdida. 
i á 1.
•Ja i.
23 i á 24. 
8 á -i.

ANUNCIOS.

Observaciones de todo gatero de oraciones, corregidas y aumen
tadas por D. Francisco Torrecilla Valle; en que se explican con 
toda claridad y distinción los principios y modos de oraciones 
pertenecientes á las primeras clases da la gramática. Pónese tam
bién después de las oraciones un tratado de nombres anómalos: 
otro de partículas castellanas con sus correspondientes latinas, 
muy conducentes par3 el adelantamiento de la juventud; y otro 
de notas magistrales autorizadas para confirmación del tratado 
de oraciones. Esta obrita ha merecido general aceptación, pues 
desde que salió al público hasta el dia se han hecho ocho impre
siones con la que se anuncia. Se vende «n la librería de Gómez, 
calle de Carretas, á 4 rs. en rústica.
—El 4.0 tomo y último por ahora de la Fisiología y Patología 
de la tnttger, por D. Baltasar de Vigueta , del Real colegio de 
Medicina de esta corte, se hallará con los anteriores en las li
brerías de Hurtado y Fernandez, calle de las Carretas, de Cruz 
y Martínez, frente las gradas de S. Felipe, y de Miyar , calle 
del Príncipe, á 16 rs. en rústica. Lo curioso, agradable é instruc
tivo de las materias que en él se contienen, la claridad del len- 
guage con que están escritas, y el nuevo aspecto con que son sa
cadas del caos algunas de las mas delicadas, hacen muy intere
sante su lectura á todos los profesores del arte de curar, y tam
bién á los jurisconsultos, igualmente que á todos los que deseen 
ilustrarse en unos puntos que deben inspirar un general interes. 
—Por providencia del Sr. Prado, refrendada del escribano Saú- 
tin, se ha señalado para junta general de acreedores á la testa
mentaría de Eugenio Humanes, vecino que fue de Vallecas, el 
dia 26 del corriente, á las nueve dé lá mañana , en la posada de 
su Señoría.

Nota. Eti la Gaceta anterior, col. 6.a, lín. 56, capítulo de 
Marsella, donde dice invariable, léase inaveriguable.

EN LA IMPRENTA REAL.


